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FUNDAMENTOS

Estimados colegas Senadores, voy a pedir el acompañamiento a mis pares en esta iniciativa ya que es necesaria para atender una realidad que sufrimos en el departamento La Paz y tiene que ver con la distribución geográfica de las ciudades más importantes del departamento, y tenemos una particularidad, una ciudad de casi el 80 % de población que la cabecera, ubicada geográficamente a más de 50 km carretera, y concentrando la ciudad de La Paz, ni más ni menos que dos (2) Juzgados Civiles y Comerciales con competencia Laboral, todo el Ministerio Publico de la Defensa, Todo el Ministerio Publico Fiscal, Policía, Registros, el Juzgado de Familia, lo que hace que todos los procesos penales, civiles, de familia y algunos administrativos, tramiten en la ciudad de La Paz, con el inconveniente que es en razón de la distancia, la economía.-
Que urge poner equilibrio a esa desproporción en la distribución que genera una inequidad absoluta en el servicio de justicia, vulnera principios y garantías, aleja a los ciudadanos de a pie a la ciudadanía que muchas veces son sometidos a procesos sin que se le conozcan las caras más que por videollamada, se torna más difícil la imposición de cautelares (puesto a que es más difícil a veces acreditar lo extremos propios de la figura), y, además atiende una particularidad de este departamento que tiene a ciudades de más de 20 mil habitantes, concentrando todas las oficinas judiciales en una, que a la vez se encuentra en el norte del departamento.-
Que la distancia es un obstáculo hoy para la justicia, máxima con la Re determinación de los honorarios profesionales, el tiempo de los procesos que por más que se acorten siempre son mayores a las necesidades de las personas, y con este proyecto se podrá eliminar esa equidad, Santa Elena tenga un Juzgado Civil y Comercial, con competencia Laboral y Familia, explicadas en la necesidad de que la ACCION PUBLICA este sobre el territorio, como lo ha expresado el titular del flamante Ministerio de Seguridad.-
Este proyecto es fruto de años de trabajo en una ciudad que sabe lo que es crecer con la limitación de un PODER JUDICIAL AUSENTE, que muchas veces por costos o por falta de fiscales quedan irresueltos distintos conflictos o dramáticos sucesos, que bien podrían prevenirse con el trabajo de cada uno de los actores en lo que nos corresponde y no utilizar el cargo para provecho o posicionamiento personal. -
Es por eso que reitero el pedido de acompañamiento del presente proyecto de ley para la pronta solución a un arbitraria e injusta distribución territorial del poder judicial en nuestro departamento, a la vez DESCONGESTIONANDO los juzgados de la ciudad de La Paz, y dotamos a una ciudad de Santa Elena de un Juzgado que permita que la gente tenga el JUEZ en el territorio, con las ventajas que eso conllevaría, con respecto a causas que tramitan lejos, haciéndose la distancia una valla, muchas veces infranqueable.-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
[bookmark: _GoBack]L E Y:
ARTÍCULO 1º.- Créase un Juzgado en lo Civil y Comercial, de Familia y Penal de menores,  en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial en el Departamento La Paz y competencia material conforme el artículo 62º de la Ley N º 6.902 y modificatorias, el que actuará bajo la denominación de “Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3”.
ARTÍCULO 2º.- Modificase el 10° párrafo del Artículo 61° de la Ley N° 6.902 -
Orgánica del Poder Judicial- el que quedará redactado de la siguiente manera:
“(…) Un Juez con asiento en la ciudad de Santa Elena, que ejercerán su competencia territorial en  las ciudades de Santa Elena, Piedras Blancas, Colonia Bertozzi, El solar, La Providencia, Puerto Algarrobo, Alcaraz Sur, y El Quebracho… (…)”.
ARTÍCULO 3º.- Créanse los siguientes cargos para el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3: un (1) cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de Familia y Penal de Menores, un (1) cargo de Secretario; un (1) de Jefe de Despacho; un (1) cargo de Oficial Mayor; un (1) de Oficial Principal; un (1) de Oficial auxiliar; un (1) cargo de Escribiente Mayor; un (1) cargo de Escribiente y un (1) cargo de segunda.
ARTÍCULO 4º.- Facultase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos que sean necesarios para la implementación y aplicación de la presente ley, comprendiendo la fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional pertinente, la que deberá establecerse en un plazo máximo de sesenta (60) días a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.
ARTÍCULO 5º.- El Superior Tribunal de Justicia determinará la fecha en la cual el Juzgado creado por esta ley asumirá la jurisdicción y competencia correspondiente.
ARTÍCULO 6º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, etcétera.


Patricia Diaz
Senadora Departamento La Paz
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